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PRECIOS DE SUSCRICION.

Un trimestre , 
Un año..........

El pago de las suscriciones será adelantado, y éstas 
empezarán siempre en l.° de cada mes.

Redacción y Administración: Tiendas, 14.

aPe cW  u-eeeá a i meto.

CONDICIONES DE PUBLICACION.

Anuncios y comunicados á precios convencionales. 
No se devuelven los originales aunque no' .se pu

bliquen. •
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de 

El Eco de Daimíel.’ v“

A D V E R T E N C I A S -
1. a Llamamos la atención de nuestros suscritores 

de fuera de la.localidad acercado la Correspondencia- 
de El Eco, quejpublicamosen la tercera plana de nues
tro periódico.

2. “ Se suplica á la persona que reciba este número 
y no desee suscribirse, lo devuelva & la Administra
ción de este periódico ó al Repartidor.

LA OPINION PÚBLICA.

Nuestra política contemporánea adolece de 
un gravísimo mal, á cuyo remedio es urgente 
consagrarse, si no queremos perder toda espe
ranza de redención.

Consiste ese mal en que reina, en cuanto á 
programas y aspiraciones de los partidos que 
contienden, la confusión más lamentable, en 
términos de ser difícilísimo, si no imposible, 
distinguir y conocer los propósitos que animan 
á unas y  á otras agrupaciones políticas, y de 
que la opinión pública se-encucntre indecisa, 
desorientada y perpleja, sin darse cuenta de 
los verdaderos objetivos perseguidos por los 
eminentes patricios que acaudillan las huestes 
batalládoras,

De aquí arranca, no hay que dudarlo, eso 
que ha dado en llamarse carencia de opinión pú
blica; ese estado de indiferentismo de que to
dos se conduelen; ese desconsolador fraccio
namiento de los partidos, llegado á un extremo 
increíble y alarmante: pues la generalidad de 
nuestros conciudadanos, aquellos que no bus
can la satisfacción de conveniencias particula
res, aquellos que no se mueven por inelu
dibles compromisos de honor, por deberes de 
gratitud ó á impulso de efectos entrañables, co
mo no entienden el laberinto de la política, co
mo no descubren, con perfecta claridad, ios de
rroteros que los partidos se trazaron, como ni 
áun siquiera pueden adivinar las soluciones 
concretas á que se aspira, prefieren la inacción, 
el adormecimiento y el retiro, á caminar, sin 
guía y sin luz, por senderos desconocidos y 
tortuosos, á cuyo término podrían hallar sor
presas desagradables y resultados de todo pun
to contrarios á sus deseos y  á los honrados 
propósitos que acariciasen.

La indiferencia pública, la falta de opinión 
es consecuencia lógica, irremediable de la con
fusión política én que vivimos, del continuo te
jer y destejer á que nos dedicamos, de la inu 
corregible volubilidad de que alardean mucho- 
prohombres,, de ese fatal sistema, hoy muy es 
boga, merced al cual cada dia se adoran nuevos 
ídolos, cada hora se adoptan nuevas posturas, 
y  tan pronto se quema incienso en unos alta- 
íes como se empuña acerada piqueta para des
truirlos,

Si se quiere crear opinión pública, es indis- 
péñ,sable mayor seriedad y más fijeza, es ne- 
ppsario publicidad y transparencia para los pro

pósitos de los partidos políticos; es forzoso que 
no encontremos en cada discurso de los que 
pronuncian los definidores de la poli tica, cam
bios y evoluciones inesperadas, rencores ú 

' odios imprevistos, mudanzas injustificadas ó 
ábandono de principios, siempre queridos, en 
aras de conveniencias pasajeras y mezquinas.

Mientras á esto no se llegue, desengañémo
nos, no habrá alientos ni energías en la opinión 
pública de España, porque, aunque es movi
ble y reformable, preciso será reconocer que 
la conciencia popular no se forma ni se cambia 
con tanta rapidéz, como por desgracia acontece 
á la de ciertos políticos que, con desenfado 
incomprensible, hacen mérito y galardón de 
mudar instantáneamente de opiniones y de 
propósitos, como si fuera un estorbo ó una an
tigualla la consecuencia en los ideales que 
siempre se defendieron.

•JUNT A S  MU N t < C ¡ P A L E S -
Después del Ayuntamiento, ninguna Corporación 

tiene más importancia en un término que la Jun
ta municipal.

Efectivamente: á ella le está encomendada la 
aprobación de los presupuestos, el establecimiento 
y creación de arbitrios, la revisión y censura de 
las cuentas del Ayuntamiento é intervención en lo 
que se relaciona con la hacienda municipal.

No nos parece ocioso, dada la importancia que 
esta Junta tiene, llamar la atención acerca de su 
organización, teda vez que nos hallamos en la épo
ca precisa de formarla, y para ello ¡¡nos bastará 
copiar los artículos de la ley Municipal que á esta 
Junta se refieren:

«Art. 64. La Junta municipal se compone del Ayuntamien
to y de los Vocales asociados en número igual al de Conce
jales, designados de entre los contribuyentes del distrito.

Art. 63. Pueden ser designados para este objeto todos 
los vecinos que hayan de contribuir por repartimiento á su
fragar las cargas municipales; y donde no hubiere reparti
miento, los que paguen contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan ca
pacidad para ser Concejales, los que lo fueren á la sazón, 
sus asociados y sus parientes dentro del cuarto grado y los 
empleados y dependientes del Ayuutamiento.

Art. 66. La designación sellará por ¡ sorteo entre los 
contribuyentes, repartidos en secciones, en conformidad á 
las reglas siguientes:

1. a El número de secciones será determinado en una de 
las cuatro primeras sesiones del año por cada Ayuntamien
to, en conformidad al vecindario del pueblo y á la cuantía y 
clase de riqueza del mismo, no siendo en ningún caso me
nor que el de la tercera parte de los Concejales.

2. a Ingresarán en cada sección los vecinos ó hacendados 
cuya profesión ó industria tenga entre sí más analogía, con 
arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para el pago 
de las contribuciones directas; de suerte que los indivi
duos de una misma clase contributiva no formen parte de 
secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan por mas 
de un concepto ó acumulen dos ó más industrias, ingre
sarán en una sección á su elección.

3. a En las poblaciones donde no se pueda hacer distin
ción de clases por ser uniforme el concepto contributivo de 
sus habitantes ó no tener ramos industriales cuya impor
tancia exija la formación de una sección especial, el repar
timiento de estas tendrá lugar por calles, barrios ó par
roquias.

Esto mismo se verificará cuando algunas de las secciones 
formadas según la regla anterior resultare tan numerosa 

ue comprenda por sí sola el cuarto de los Vocales asociados 
e la Junta municipal,
b* A cada sección se designará el número de Vocales ó

asociados que corresponda en proporción al importe de las 
contribuciones que paguen todos fu s individuos

Art. 67. El Ayuntamiento, antes de finalizar el primer 
mes de cada año económico, publicará el resultado dé la 
formación de secciones, contra el-cual puede reclamar cual1 
quier interesado en término de o ’bo'dias para ante la Dipu- 
tecfon provincial.

La Diputación resolverá necesariamentedentro del.os.quin- 
ce dias siguientes, y  su acuerdo será ejecutivo en .los dos 
años sucesivos.

Art. 68. Ultimada así la formación de secciones, el 
Ayuntamiento,en sesión pública, anunciada con dos dias de 
anticipación en la forma ordinaria y jiña hora antes en el 
mismo dia, á loque de campana, procederá al sorteo de los 
Vocales asociados entre las secciones y hará inmediatamente 
publicar el resultado.

La Junta deberá quedar definitivamente Constituida den
tro del segundo mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el res
pectivo año económico.

Art. 66. El Ayuntamiento admitirá y resolverá en tér
mino de ocho dias las excusas y oposiciones, procediendo á 
nuevo sorteo, sj hubiese lugar sin perjuicio del recurso 
de alzada para a lite la Diputación provincial.

Art. 70. Siempre que ocurra una vacante en el número 
de Vocales asociados, se procederá á nuevo sorteo con las 
formalidades del art. 68, á fin de que siempre esté completo 
su número.»

Ahora bien; si se ha de compaginar el espíritu 
del art. 66, regla primera, con el 67 y 69, conve
niente será y aun necesario que los Ayuntamien
tos determinen el número de secciones en la* pri
mera, ó todo lo más eu la segunda sesión que cele
bren; de otra suerte se correría riesgo de que ha
biendo de recorrerse todos los trámites, no se diera 
cumplimiento á lo que terminantemente expresa 
la ley gn el apartado seguudo del art. 68.

DIPUTACION PROVINCIAL.

En la sesión del dia 9 pasa á la Comisión de asun
tos generales uu expediente acerca de una solici
tud de las Hermanitas de ios pobres, y se elige una 
comisión especial con objeto de que en unión de la 
nombrada por la Junta de Sanidad, examinen un 
proyecto de organización médica, para que, dado 
el caso de ser invadida del cólera la provincia, no 
baya dificultades en el servicio médico-farmacéu
tico.

Pasa á la Comisión de actas la del Sr. Saúco.
En la sesión del 10, y después de proclamado Di

putado dicho señor, se dá lectura del proyecto an
tedicho.

Redactado por D. Dámaso Sancho y discutido y 
modificado después por la Comisión, es innegable 
que revela el concienzudo estudio de un gran pen
samiento; así lo reconoce el Sr. Arias, por más que 
se opone á él, fundado en lo excesivamente caro 
que resulta en su aplicación, sobretodo si se atiende 
á que ios fondos provinciales no podrán soportarlo,

Eu este proyectóse establece un cuerpo médico- 
farmacéutico, pagado por la provincia y regido 
por una Junta central,que cuidaría en sucaso de la 
distribución del personal eutre aquellos pueblos que 
llegada la epidemia pudieran necesitar de tan in
dispensable auxilio.

El Sr. Reinoso, de la Comisión, hizo una brillante 
defensa del proyecto, diciendo que por más que com* 
prendía la penuria de los fondos provinciales, tam
bién era cierto que podían llegar momentos terri
bles, momentos angustiososen que un pueblose viera 
privado dé los auxilios de la ciencia médica, y las 
autoridades no tener donde volver los ojos para sub
venir á tal necesidad; este mal estaba evitado eü 
el proyecto que, si era caro, no lo era hasta el ex
tremo de que la provincia no pudiese hacer este sw< 
prerao esfuerzo.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Eco de Daimiel, El. #2, 15/7/1885.


